DERECHO A SINDICACION:
FUENTES :

Constitución Política : artículo 19 Nº 19 (garantía constitucional)

Código del Trabajo : art. 212 (derecho laboral)

Ambas fuentes legales le dan el carácter de derecho irrenunciable.

Consiste en el derecho de los trabajadores del sector privado y de las empresas del Estado, cualquiera sea su naturaleza jurídica, de constituír, sin autorización previa, las organizaciones sindicales que estimen convenientes, con la sola condición de sujetarse a la ley y a los estatutos de las mismas.

Las organizaciones sindicales que se pueden constituír, son las siguientes:

SINDICATOS

FEDERACIONES

CONFEDERACIONES

CENTRALES

Todas estas organizaciones tienen, a su vez, el derecho de constituir o afiliarse y desafiliarse de organizaciones internacionales de trabajadores.

CARACTERÍSTICAS DE LA AFILIACION SINDICAL :

· UNICA, ningún trabajador puede pertenecer a más de un sindicato, en función de un mismo empleo y ningún sindicato puede pertenecer a más de una organización de grado superior de un mismo nivel.
· PERSONAL, no puede transferirse ni delegarse.
· VOLUNTARIA, nadie puede ser obligado a afiliarse a una organización sindical para desempeñar un empleo o desarrollar una actividad. Tampoco podrá impedirse su desafiliación.
· EXCLUYENTE, la última afiliación produce la caducidad de cualquiera otra anterior y si los actos de afiliación fuesen simultáneos o no pudiere determinarse cuál es el último, todos ellos quedan sin efecto. 

CLASES DE SINDICATOS :

La clasificación se hace en base al tipo de trabajadores que afilien :

SINDICATO DE EMPRESA, aquel que agrupa a trabajadores de una misma empresa

SINDICATO INTEREMPRESA, aquel que agrupa a trabajadores de dos o más empleadores distintos.

SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES, aquel que agrupa a trabajadores que no dependen de empleador alguno.

SINDICATO DE TRABAJADORES EVENTUALES O TRANSITORIOS, aquel constituído por trabajadores que realizan labores bajo dependencia o subordinación en períodos cíclicos o intermitentes.

OTROS SINDICATOS.

Debe tenerse presente que, con ocasión de la reforma, los funcionarios de las empresas del Estado, dependientes del Ministerio de Defensa Nacional o que se relacionan con el Gobierno a través de dicho Ministerio, podrán constituir sindicatos, en conformidad al Código del Trabajo, pero no olviden que no pueden negociar colectivamente.
MINISTROS DE FE :

Para la constitución de un sindicato, pueden actuar como Ministros de Fe, los siguientes :

· Inspectores del Trabajo

· Notarios Públicos

· Oficiales del Registro Civil

· Funcionarios de la Administración del Estado investidos como tales por la Dirección del Trabajo.

En los otros actos jurídicos realizados por los sindicatos, en que la ley requiera genéricamente un Ministro de Fe, además de los anteriormente señalados, tendrán esta calidad quienes el estatuto del sindicato determine.

CONCEPTO DE EMPRESA EN MATERIA SINDICAL :

Corresponde a la definición contenida en el inciso 3º del artículo 3º del Código del Trabajo, esto es, toda organización de medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo una dirección, para el logro de fines económicos, sociales, culturales o benéficos, dotada de una individualidad determinada.

Los elementos de esta definición son los siguientes :

· Organización de personas y de elementos materiales e inmateriales

· Estos elementos se encuentran ordenados bajo una dirección (orientación)

· Su finalidad puede ser: económica, social, cultural o benéfica

· Una individualidad legal determinada.

Se consideran también empresa : 

· los predios agrícolas, 

·  los predios colindantes explotados por un mismo empleador  

· los establecimientos de aquellas empresas en que el Estado tenga aportes, participación o representación mayoritarios y en las que se podrá negociar colectivamente por determinación del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

FINALIDADES DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES :  Entre otras, el Código señala 12.  Memorizar el art. 220.

CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS :

REQUISITOS :
1. Asamblea de socios constituyentes

2. Presencia de Ministro de Fe

3. Cumplimiento del quórum legal :  

-    empresas con 50 o menos trabajadores: 8 trabajadores

-    empresas con más de 50 trabajadores  : 25 que representen, a lo menos, el 10% del total de los         

      trabajadores que presten servicios en ella.

-    250 trabajadores siempre podrán formar un sindicato

· 8 trabajadores, en aquellas empresas en las cuales no exista un sindicato vigente. En estos casos se otorga el plazo de un año para completar el quórum que corresponda.

· Si la empresa tuviere más de un establecimiento, el 30% de los trabajadores de cada uno de ellos,  pueden constituir un sindicato.

· Sindicatos Interempresa: 25 trabajadores de dos o más empleadores distintos.

· Sindicatos de Trabajadores Independientes : 25 trabajadores

· Sindicatos de Trabajadores Eventuales o Transitorios: 25 trabajadores

4. Aprobación de los estatutos de la organización, por la mayoría de los socios constituyentes.

5. Elección de la directiva sindical.

OBTENCION DE PERSONALIDAD JURIDICA :  art. 222

Se obtiene por el sólo depósito de los estatutos en la Inspección del Trabajo.

Plazo para efectuar el depósito: 15 días corridos contados desde la fecha de la asamblea. Si el último día de este plazo cae en día inhábil, se corre para el día laboral que corresponda.

Documentos que se depositan : 

· Acta original de constitución

· Dos copias de los estatutos certificadas por el Ministro de Fe actuante

Actuación administrativa :  art. 223.

· Inscripción en el Registro Sindical Unico

· Asignación de R.S.U.

· El Ministro de Fe actuante autorizará con su firma, a lo menos, tres copias del acta respectiva y de los estatutos autenticándolas.

· La Inspección del Trabajo entregará las copias de estos documentos a la organización sindical una vez hecho el depósito, junto con la asignación del número de registro.

Revisión administrativa :   

· La Inspección del Trabajo dispone de un plazo de 90 días corridos, contados desde la fecha del depósito, para formular observaciones a la constitución del sindicato o a los estatutos si no se ajustaren a las normas legales

· El sindicato deberá darles cumplimiento, dentro del plazo de 60 días, contados desde su notificación, o dentro de este mismo plazo reclamar al Juzgado de Letras del Trabajo, que corresponda, bajo apercibimiento de tener por caducada su personalidad jurídica, por el sólo ministerio de la ley.

· En caso de incumplimiento del sindicato, la Inspección certificará la caducidad de la personalidad jurídica que se había otorgado.

Procedimiento judicial :

· El tribunal conoce de la reclamación en única instancia, sin forma de juicio

· Documentos probatorios :  a) los antecedentes que el solicitante acompañe en su presentación

                                                  b) informe de la Inspección del Trabajo

      Plazo del informe: 10 días hábiles contados desde el requerimiento del Tribunal, notificado       

                                    por cédula.

Notificar por cédula significa entregar copia íntegra del reclamo en el domicilio del demandado que ha sido acreditado ante el Tribunal.

Derechos de los dirigentes sindicales :

· Fuero (art. 238)

· Permisos y licencias (arts.249 al 252)

· Representación de la organización y de sus socios (art.220 y 234)

· Derecho a remuneración por la función sindical (art. 249)

· Administración del patrimonio sindical (art. 258)

Fuero :  El fuero sindical es el más completo de los fuero que contempla la legislación laboral.

               Comprende dos aspectos :

    1. No pueden ser despedidos sino con autorización previa del juez competente, quien 

                   podrá concederla en las causales Nºs. 4 y 5 del art. 159 y en las del art. 160.

         2. No pueden ser cambiados de su lugar de trabajo salvo: a)  común acuerdo, 

             b) caso fortuito c) fuerza mayor.

Permisos : 6 horas semanales por cada director. 

                   8 horas semanales por cada director, si tienen 250 o más socios.

  Característica :  A diferencia de los permisos especiales, se pueden ceder o acumular,  dentro del mes.                 

Permisos especiales :

                   1 semana en el año calendario, para cursos de perfeccionamiento o para realizar

                       actividades que sean necesarias o indispensables para el cumplimiento de sus

                       funciones de dirigentes.

                    1 mes, plazo máximo, en el caso de los dirigentes de sindicatos interempresa,

                       con motivo de la negociación colectiva que el sindicato efectúe.

                    Por un lapso no inferior a 6 meses y hasta la totalidad del tiempo que dure su 

                    mandato. Requiere del acuerdo previo de la asamblea, adoptado en conformi-

                    dad a sus estatutos.



         En todos estos casos, los directores o delegados sindicales comunicarán por escrito

                     al empleador, con 10 días de anticipación a lo menos, la circunstancia de que harán

                     uso de ellos.

Licencias :  arts. 251 – 252.

                     Los empleadores podrán convenir con el directorio, que uno o más de los dirigentes  

                      hagan uso de licencias sin goce de remuneraciones, por el tiempo que pacten.

· El tiempo empleado en licencias y permisos sindicales se entenderá como efectivamente trabajado para todos  los efectos legales.

Derecho de representación de la organización:

Corresponde al directorio la representación judicial y extrajudicial del sindicato y a su presidente le será aplicable lo dispuesto en el art. 8º del Código de Procedimiento Civil, esto es, se entenderá autorizado para litigar a nombre del sindicato, con las facultades que considera la ley, no obstante cualquiera limitación establecida en los estatutos.  Estas facultades dicen relación a la totalidad del juicio, en todos los trámites e incidentes del juicio y en todas las cuestiones que por vía de reconvención se promuevan hasta la ejecución completa de la sentencia definitiva.    

Representación de los socios :

· En las instancias de la negociación colectiva

· En el ejercicio de los derechos emanados de los contratos individuales de trabajo, cuando sean requeridos por los asociados.

· Ante la Inspección del Trabajo.

Derecho a remuneración por la función sindical :

El tiempo que abarquen los permisos otorgados a directores o delegados para cumplir labores sindicales se entenderá trabajado para todos los efectos, siendo de cargo del sindicato respectivo el pago de las remuneraciones, beneficios y cotizaciones previsionales, correspondientes al tiempo que abarquen.  Esta materia puede ser objeto de negociación.

Administración del patrimonio :

 Los directores responderán en forma solidaria y hasta de la culpa leve en el ejercicio de  esta administración, sin perjuicio de la responsabilidad penal, cuando corresponda.

Los bienes de las organizaciones sindicales deberán ser precisamente utilizados en los objetivos y finalidades señalados en la ley y los estatutos.

El patrimonio de una organización es de su exclusivo dominio y no pertenece, en todo ni en parte, a sus asociados, es más, ni aún en caso de disolución los bienes del sindicato podrán pasar a dominio de alguno de sus asociados.

Cobra especial relevancia en esta facultad de los dirigentes sindicales, la gestión de la Comisión Revisora de Cuentas, cuya función es controladora de la gestión patrimonial del directorio sindical, el que, en su cuenta anual relativa a la administración financiera y contable, deberá contar con el informe de la comisión revisora de cuentas.

El patrimonio se compone por :

· Cuotas o aportes ordinarias

· Cuotas extraordinarias que la asamblea imponga a sus asociados con arreglo a los estatutos

· Aporte de los adherentes a un instrumento colectivo

· Aporte de los trabajadores a quienes se hizo extensión de los beneficios de un instrumento colectivo negociado por el sindicato.

· Donaciones

· Asignaciones por causa de muerte

· Producto de sus bienes

· Producto de la venta de sus activos

· Multas cobradas a los asociados en conformidad a los estatutos.

· Otras fuentes previstas en los estatutos.

La enagenación de los bienes raíces deberá tratarse en asamblea, especialmente citada al efecto por el directorio sindical.

Disuelta una organización, sus bienes pasarán a aquella que señalen sus estatutos y a falta de esa mención, el Presidente de la República determinará la organización sindical beneficiaria.

Cuotas sindicales :  ordinarias y extraordinarias

Su cotización es obligatoria respecto de los socios, en conformidad a sus estatutos.

Las cuotas extraordinarias se destinarán a financiar proyectos o actividades previamente determinadas y deberán ser aprobadas por la asamblea, mediante voto secreto, por la mayoría absoluta de sus afiliados.

El valor de la cuota sindical ordinaria deberá estar determinado en los estatutos.

El pago de la cuota se puede efectuar mediante :

· Cotización directa, en que cada socio paga personalmente el valor de la cuota al tesorero

· Descuento por el empleador, a simple requerimiento del presidente o tesorero, o por autorización escrita del trabajador afiliado, quien deberá depositarlas en la cuenta corriente o de ahorro de la respectiva organización, dentro del mismo plazo fijado para enterar las imposiciones o aportes previsionales (10 primeros días de cada mes)

Depósito obligatorio :  art. 263.

Los fondos del sindicato deberán ser depositados, a medida que se perciban, en una cuenta corriente o de ahorro, abierta a su nombre en un banco.

Excepción : sindicatos con menos de 50 socios.

Contra los fondos del sindicato giran, conjuntamente, el presidente y el tesorero

ESTATUTOS :  Constituyen la ley por la cual se rigen las organizaciones sindicales.

                                  Todo estatuto debe contemplar, a lo menos, lo siguiente : 

· Clase de sindicato y denominación que lo identifique

· Requisitos de afiliación

· Requisitos de desafiliación

· Derechos y obligaciones de sus miembros

· Requisitos para ser elegido dirigente sindical

· Forma de dirimir los empates en las elecciones de directorio (facultativo)

· Mecanismos de reformas estatutarias

· Mecanismos de fusión del sindicato

· Los resguardos necesarios para que los socios puedan ejercer su libertad de opinión y su derecho a votar.

· El número de votos a que tiene derecho cada miembro, debiendo resguardarse, en todo caso, el derecho de las minorías..

· Los órganos encargados de verificar los procedimientos electorales, aquellos en que se exprese la voluntad colectiva y en aquellos en que la ley o los estatutos requieran la presencia de un ministro de fe de los señalados en el art. 218.

· Los mecanismos de control y de cuenta anual que el directorio sindical deberá rendir a la asamblea de socios. (comisión revisora de cuentas)

· Las medidas de garantía de los afiliados de acceso a la información y documentación sindical.

· Régimen disciplinario interno : procedimiento de censura y sanciones a los socios.

REFORMA DE ESTATUTOS :  ART. 233.

· Debe ser aprobada en asamblea extraordinaria, especialmente citada al efecto

· Presencia de Ministro de Fe

· Mayoría absoluta de afiliados, que se encuentren al día en el pago de sus cuotas sindicales.

· Votación secreta y unipersonal

· El directorio sindical deberá depositar en la Inspección del Trabajo competente, dentro del plazo de 15 días, el acta original de reforma y dos copias de los estatutos reformados, certificadas por el Ministro de Fe actuante, el que deberá autorizar con su firma, a lo menos, tres copias del acta respectiva y de sus estatutos, autenticándolas.

· Plazo de revisión por la Inspección : 90 días

· Plazo para subsanar o reclamar ante Tribunales : 60 días

· Apercibimiento: dejar sin efecto la reforma.

F U S I O N :  Art .233 bis. (acto jurídico que no requiere de la presencia de ministro de fe)

· Cada asamblea de socios debe acordar la fusión.

· Votación y aprobación del nuevo estatuto, por la asamblea de socios de cada sindicato que haya acordado fusionarse.

· Elección del nuevo directorio sindical, dentro de los 10 días siguientes a la última asamblea de fusión que se celebre.

Las actas de las asambleas en que se acordó la fusión, debidamente autorizadas ante Ministro de Fe , servirán de título para el traspaso de los bienes.

DIRECTORIO : Art. 234 y siguientes.

· Para ser elegido director sindical o delegado sindical, en su caso, se necesita cumplir con los requisitos que establezcan los estatutos.

· En la primera elección serán candidatos todos los trabajadores que concurran a la asamblea constitutiva y que reúnan los requisitos para ser director sindical.

· Menos de 25 socios, eligen un director en calidad de presidente

· 25 o más, eligen el número que los estatutos establezcan

Independientemente del número de directores que fijen los estatutos, los directores con derecho a fuero, permisos y licencias sindicales, son los que se enuncian, a continuación :

Directores con derecho a fuero y permisos :

·  25  a  249  socios  :  las 3 más altas mayorías relativas

· 250 a  999  socios  :  las 5 primeras mayorías relativas

· 1000 a 2999 socios:  las 7 primeras mayorías relativas

· 3000  socios           :  las 9 primeras mayorías relativas. En este último caso, si se trata de un 

sindicato de empresa, con presencia en dos o más regiones, el  número      de directores se aumentará en dos.

Estas mayorías elegirán de entre ellos los cargos de presidente, secretario y tesorero.

Estos directores podrán ceder en todo o en parte, los permisos que les reconoce la ley, a los directores estatutarios que no gozan de ellos.  Esta cesión deberá ser notificada al empleador con al menos 3 días de anticipación al día en que se haga efectivo el uso del permiso a que se refiere la cesión.

Si el número de estos directores disminuyere a una cantidad tal que impida el normal funcionamiento del directorio, deberá procederse a una nueva elección.

Duración del mandato : art. 235.

No menos de dos años ni más de cuatro, pudiendo ser reelegidos

Si uno de los directores pierde esta calidad, por cualquier causa, será reemplazado en la forma que determinen los estatutos.

Renovación total o parcial de directorio : Art. 237.

· Se presentan las candidaturas en la forma, oportunidad y con la publicidad que señalen los estatutos.

· Si éstos nada dicen, se presentan, por escrito, ante el secretario del directorio, no antes de 15 días ni después de 2 días anteriores a la fecha de la elección.

· El fuero que protege a los candidatos, cuya duración máxima es de 15 días, comienza desde que el directorio en ejercicio comunica por escrito al empleador y a la Inspección del Trabajo (requisito copulativo) la fecha en que deba realizarse la elección y hasta esta última. Si la elección, por cualquier circunstancia, no se lleva a efecto, el fuero cesará en la fecha en que debió celebrarse aquella.

· En una misma empresa, los trabajadores podrán gozar de este fuero, sólo dos veces durante cada año calendario.

Requisitos de las votaciones para elegir directorios sindicales :
· Deben practicarse ante Ministro de Fe

· Secretas

· Personales 

· Indelegables 

· El día de la votación no podrá llevarse a efecto asamblea alguna del sindicato respectivo

· Cumplir con los requisitos  estatutarios de antigüedad para poder votar.

Requisitos de la votación para censura :
· Secreta

· Ante Ministro de Fe

· El día de la votación no podrá llevarse a efecto asamblea alguna

· Antigüedad de afiliación no inferior a 90 días, salvo que el sindicato tenga una existencia menor

· Aprobada por mayoría absoluta de los socios

· Solicitada, a lo menos por el 20% de los afiliados

· El día de la votación deberá ser dado a conocer, con la debida publicidad, con no menos de dos días hábiles anteriores a su realización.

· Las votaciones de censura y su escrutinio, deberán realizarse de manera simultánea, en la forma que determinen los estatutos.  Si éstos nada dicen, se estará a las normas que determine la Dirección del Trabajo.

LA ASAMBLEA SINDICAL :  Art. 255.

Constituye la máxima autoridad de la organización sindical.

· Las reuniones de asamblea, sean ordinarias o extraordinarias, se podrán efectuar en cualquier sede sindical y fuera de las horas de trabajo

· Se entiende, también como sede sindical, todo recinto dentro de la empresa en que habitualmente se reúna la respectiva organización.

· Se podrán celebrar dentro de la jornada de trabajo las reuniones que se programen previamente con el empleador o sus representantes.

SINDICATOS DE GENTE DE MAR :
· En los sindicatos constituidos por gente de mar, constituyen sede las naves en que se encuentren embarcados.

· Requisitos de las votaciones que se realicen a bordo de una nave:

1. Ministro de fe, quien o quienes determinen los estatutos

2. La votación deberá constar en un acta

3. Se debe certificar :  resultado

                                            día y hora de su realización

                                             la asistencia registrada

                                             el hecho de haberse recibido la citación correspondiente.

DISOLUCION DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES : arts. 295 a 298.

La disolución de las organizaciones sindicales no afectará las obligaciones y derechos que les correspondan a sus afiliados, en virtud de los contratos o convenios colectivos suscritos por ellas, o por los fallos arbitrales que les sean aplicables.

Causales de disolución :

· Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus afiliados, adoptado en asamblea extraordinaria y citada con la anticipación establecida en el estatuto.  Estos acuerdos se registran en la Inspección del Trabajo que corresponda. No requiere presencia de ministro de fe, salvo norma estatutaria en contrario.
· Por sentencia del Tribunal del Trabajo de la jurisdicción en que tenga su domicilio la respectiva organización, a solicitud fundada de la Dirección del Trabajo o a petición de cualquiera de sus socios, en los casos de incumplimiento grave de las obligaciones que le impone la ley o por haber dejado de cumplir los requisitos necesarios para su constitución.
La sentencia que declare disuelta la organización sindical, deberá ser comunicada por el Juez a la Inspección del Trabajo respectiva, la que deberá  proceder a eliminar a aquélla del registro correspondiente.

      La resolución judicial que establezca la disolución de una organización sindical, nombrará       

      uno o varios liquidadores si no estuvieren designados en los estatutos o éstos no determinaran 

      su forma de designación, o esta determinación hubiere quedado sin aplicarse o cumplirse.

       Para los efectos de su liquidación, la organización sindical se reputará existente.

                  FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y CENTRALES
                                                      arts. 266 a 288.

  Se entiende por federación, la unión de tres o más sindicatos.

  Confederación , la unión de tres o más federaciones o de 20 o más sindicatos

Finalidades : además de las finalidades reconocidas a los sindicatos, pueden prestar asistencia y asesoría a las organizaciones que afilien.

Requisitos de constitución : 

· los sindicatos constituyentes, deben acordar su afiliación por la mayoría absoluta de sus afiliados, mediante votación secreta y en presencia de un ministro de fe.

· El directorio deberá citar a los asociados a la votación con 3 días hábiles de anticipación, a lo menos.

· El directorio de cada sindicato deberá informarles del contenido del proyecto de estatuto y del monto de la cuota a pagar.

· Aprobación de los estatutos

· Elección del directorio

· Se levantará acta en la que constarán las actuaciones precedentemente señaladas, la nómina de los asistentes y los nombres y apellidos de los miembros del directorio

Obtención de personalidad jurídica:  por el sólo depósito del acta de constitución y de los estatutos en la Inspección del Trabajo que corresponda, dentro del plazo de 15 días, contados desde la asamblea constituyente.

El procedimiento administrativo  de inscripción y entrega del número de registro, es igual que para los sindicatos.

Menciones mínimas de los estatutos : además de las propias de las organizaciones sindicales :

· Ponderación del voto de los directores de las organizaciones afiliadas.  Si no se contemplare, los directores votarán en proporción directa al número de sus respectivos afiliados

· El número de directores y 

· las funciones asignadas a los respectivos cargos

En las aprobación y reforma de los estatutos, los directores votarán siempre en proporción directa al número de sus respectivos afiliados.

Directores : 

· para ser elegido, se requiere estar en posesión del cargo de director de alguna de las organizaciones afiliadas.

· mantendrán el fuero por el que están amparados al momento de su elección, por todo el período que dure su mandato y hasta 6 meses después de expirado, aún cuando hayan perdido su calidad de dirigentes sindicales de base.  El fuero se prorrogará mientras sea reelecto en períodos sucesivos.

Permisos : 

· Diez horas semanales, acumulables dentro del mes calendario.

· Podrán excusarse de su obligación de prestar servicios a su empleador por todo o parte del período que dure su mandato y hasta un mes después de expirado éste.  El aviso correspondiente, deberá darse al empleador, a lo menos, con 10 días de anticipación, y la obligación del empleador de conservarle el empleo, se entenderá cumplida si asigna al dirigente otro cargo de igual grado y remuneración al que anteriormente desempeñaba.

· El tiempo que abarquen los permisos se entenderán como efectivamente trabajados para todos los efectos y las remuneraciones beneficios y cotizaciones previsionales por dicho período serán de cargo de la respectiva federación o confederación, sin perjuicio del acuerdo a que puedan llegar las partes.

Centrales Sindicales :

                                     Toda organización nacional de representación de intereses generales de los trabajadores que la integran, de diversos sectores productivos o de servicios, constituida indistintamente por confederaciones, federaciones, sindicatos, asociaciones de funcionarios de la administración civil del estado y de las municipalidades y asociaciones gremiales constituidas por personas naturales, según lo determinen sus propios estatutos.

Finalidades :
· Representar los intereses generales de los trabajadores de las organizaciones afiliadas ante los poderes públicos y las organizaciones empresariales del país.

· En el nivel internacional, esta función se extenderá a organismos sindicales, empresariales, gubernamentales y no gubernamentales, y especialmente la OIT. Y demás organismos del sistema de Naciones Unidas.

· Participar en organismos estatales o no estatales de carácter nacional, regional, sectorial o profesional

· Abocarse a los fines que señalen sus estatutos.

Requisitos de constitución : 

· El 5%, a lo menos, del total de afiliados en su conjunto, a las organizaciones sindicales en el país (sindicatos, federaciones, confederaciones) y a las asociaciones  de  funcionarios  de  la  administración  civil del  Estado y de  las municipalidades que la integren

· las entidades fundadoras estarán representadas, a lo menos, por la mayoría absoluta de sus directorios que deben haber sido autorizados por acuerdo mayoritario de sus respectivas asambleas. 

-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-

 Respecto de este acuerdo previo, debemos distinguir si las organizaciones que van a asistir como entidades fundadoras, son organizaciones de base, es decir sindicatos y/o asociaciones, cuyas asambleas están conformadas por los trabajadores afiliados a ellas, u organizaciones de grado superior, en que las asambleas se encuentran integradas por los dirigentes de las organizaciones que las conforman.
1. Si el que va a concurrir como organización fundadora es un sindicato o una asociación de funcionarios, como su representación es directa, el acuerdo debe tomarse por mayoría absoluta de los socios, en votación secreta y ante Ministro de Fe.

2. Si quien va a concurrir es una Federación, debemos tener presente que su asamblea se encuentra conformada por los dirigentes de cada uno de los sindicatos afiliados.  Esta asamblea, integrada por los dirigentes de cada uno de los sindicatos afiliados, tomará el acuerdo mediante votación secreta y ante Ministro de Fe.  El acuerdo previo, de cada uno de los sindicatos afiliados, autorizando a la Federación para que asista como socio constituyente, la tomará la asamblea de socios de cada sindicato, en votación secreta sin Ministro de Fe.

3. Si quien concurre es una Confederación, debemos distinguir si su asamblea se encuentra constituida exclusivamente por federaciones, o si se encuentra constituida solamente por sindicatos: 

Si  la Confederación afilia solamente a federaciones, su asamblea, esto es, los dirigentes de las federaciones que la integran, tomarán el acuerdo en votación secreta y ante Ministro de Fe.  Con anterioridad a dicho acto, será necesario que cada una de las federaciones tome el acuerdo previo mayoritario de sus respectivas asambleas (dirigentes de los sindicatos o asociaciones de funcionarios).  Este acuerdo se hará mediante votación secreta y no requiere de la presencia de Ministro de Fe.

 Si está integrada solamente por sindicatos y/o asociaciones de funcionarios, la asamblea estará conformada por los dirigentes de los sindicatos o asociaciones, y por tanto, es esta asamblea la que decide la afiliación mediante votación secreta y ante Ministro de Fe.  Previo a ello, necesitan el acuerdo mayoritario de sus bases, esto es, la asamblea de socios de cada uno de los sindicatos que componen la Confederación. Este acuerdo se hace mediante votación secreta sin Ministro de Fe. 

-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-º-

· votación secreta ante Ministro de Fe

· aprobación de los estatutos

· elección del directorio

Obtención de personalidad jurídica :

· por el registro de sus estatutos y del acta de constitución en la Dirección del Trabajo

· plazo para efectuarlo: 15 días, contados desde la asamblea fundacional.

· Plazo para formular observaciones al acto de constitución o a los estatutos: 45 días hábiles, contados desde el registro del acta y los estatutos

· Plazo para subsanar o reclamar ante tribunales: 45 días hábiles, contados desde la notificación de las observaciones.  De no hacerlo, caducará su personalidad jurídica por el sólo ministerio de la ley

· Plazo otorgado por el tribunal para subsanar: 15 días hábiles contados desde la notificación de la sentencia, bajo apercibimiento de caducar la personalidad jurídica- 

Permisos :
· 24 horas semanales, acumulables dentro del mes calendario

· excusarse de su obligación de prestar servicios por todo el período que dure su mandato y hasta un mes de expirado éste, sin derecho a remuneración.  Este período se considerará como efectivamente trabajado para todos los efectos legales y contractuales.

 En los otros aspectos propios de una entidad sindical, se aplicarán las normas de los sindicatos.

                 PRACTICAS DESLEALES O ANTISINDICALES.
Memorizar arts. 289. 290. 291, que individualizan los hechos o conductas que las constituyen.

Se sancionan con multas de 10 a 150 UTM, teniéndose en cuenta para determinar su cuantía la gravedad de la infracción y la circunstancia de tratarse o no de una reiteración.

Su conocimiento y sanción corresponde a los Tribunales de Justicia y las multas que se apliquen serán a beneficio del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

DELEGADO DEL PERSONAL :  art. 302..

Es servir de nexo de comunicación entre el grupo de trabajadores que lo hayan elegido y el empleador. Podrá representarlos asimismo, ante las autoridades del trabajo.

Tiene el mismo fuero que los dirigentes sindicales.

Quórum de elección:  el mismo que se requiere para la constitución de un sindicato, esto es, si la empresa tiene más de 50 trabajadores, 25 de ellos pueden elegir delegado del personal, siempre que representen, a lo menos, el 10% del total

Si la empresa tiene 50 trabajadores, o menos, pueden elegir delegado del personal, 8 de ellos.

DELEGADO SINDICAL :  art. 229.

Los trabajadores de una empresa que estén afiliados a un sindicato interempresa o de trabajadores eventuales o transitorios, pueden elegir delegado sindical, cuando concurran los siguientes requisitos :

1. Si no se hubiere elegido a uno de ellos como director del sindicato respectivo, pueden elegir un delegado sindical, si son de 8 a 24 socios.

2. Si son 25 o más socios, pueden elegir 3 delegados sindicales.

3. Si son 25 o más socios y de entre ellos se hubiere elegido un director sindical, podrán elegir dos delegados.  Si se hubieren elegido dos directores sindicales, podrán elegir un delegado sindical.

Los delegados sindicales se encuentran amparados por el mismo fuero que los dirigentes sindicales y tienen derecho a los mismos permisos que aquellos.

Procedimiento para acreditar la calidad de delegado sindical frente a la Inspección del Trabajo :-

1. Deberá presentarse nómina firmada por cada uno de los trabajadores que, en su oportunidad, eligieron el delegado o delegados sindicales

2. Constancia de la fecha en que se efectuó la elección y el resultado de la misma.

3. Documento que acredita la comunicación mediante carta certificada, en que se informó al empleador de la elección del delegado sindical, comunicación que debe llevarse a cabo dentro de lo 3 días hábiles laborales siguientes a la elección.
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